
PROGRAMA O FONDO DESTINO DE LOS RECURSOS DEVENGADO PAGADO REINTEGRO 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

El Fondo tiene como objetivo 
fundamental el financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en 
la Ley General de Desarrollo Social, y 
en las zonas de atención prioritaria. -$                       -$                        -$                       

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMEINTO DE 
LOS MUNICIPIOS 

Fortalecer la administración pública 
municipal, para lo cual los recursos se 
destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de 
recaudación locales, mantenimiento de 
infraestructura, y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. 3,255,976.46$     3,255,976.46$      -$                       

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS

Hidrocarburos se integrará con los recursos 
recaudados por el impuesto por la actividad 
de exploración y extracción de 
hidrocarburos y que para efectos del 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que 
se obtenga de dicha contribución -$                       -$                        -$                       

EJERCICIO 

NORMAS PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DEL FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO 
FEDERALIZADO Y REINTEGROS

Municipio de Huautla

Hidalgo

Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros

Al período (Primer Trimestre 2025)


